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El Peruano / 

LEY Nº 32671

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA 

MES DE LA VIDA Y LA FAMILIA 

EL MES DE JUNIO DE CADA AÑO

Artículo único. Mes de la Vida y la Familia
Se declara Mes de la Vida y la Familia el mes de junio 

de cada año en conmemoración de la vida y la importancia 
de la familia como instituto natural y fundamental de la 
sociedad.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL

ÚNICA. Actividades conmemorativas
El Ministerio de Educación, los gobiernos regionales 

y los gobiernos locales disponen las acciones 
correspondientes, en el marco de las actividades 
conmemorativas por el Mes de la Vida y la Familia, con la 
participación de la comunidad educativa, los funcionarios 
públicos y la sociedad.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA. Derogación
Se deroga la Ley 23466, que declara Día de la Familia 

el segundo domingo del mes de setiembre de cada año.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los diecisiete días del mes de junio de dos 
mil veintiséis.

FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO
Presidente encargado del Congreso de la República

ILICH FREDY LÓPEZ UREÑA
Tercer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

A los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

LUIS ENRIQUE ARROYO SÁNCHEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2527462-3

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia en varios distritos de algunas 
provincias de los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Arequipa, Cajamarca, 
Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, 
Madre de Dios, Piura, Puno, San Martín 
y Tumbes, por peligro inminente ante 
intensas precipitaciones pluviales

DECRETO SUPREMO
Nº 094-2026-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 025-2026-РCM, 
publicado el 24 de febrero de 2026 en el Diario Oficial “El 
Peruano”, se declara el Estado de Emergencia en varios 
distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Arequipa, Cajamarca, Ica, Junín, La 
Libertad, Lambayeque, Lima, Madre de Dios, Piura, Puno, 
San Martín y Tumbes, que se encuentran detallados en 
el Anexo que forma parte del referido Decreto Supremo, 
por peligro inminente ante intensas precipitaciones 
pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, 
para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto 
Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación 
que correspondan;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 059-2026-PCM, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 24 de abril 
de 2026, se prorroga el Estado de Emergencia en varios 

distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Arequipa, Cajamarca, Ica, Junín, La 
Libertad, Lambayeque, Lima, Madre de Dios, Piura, Puno, 
San Martín y Tumbes, que se encuentran detallados en el 
Anexo que forma parte del referido Decreto Supremo, por 
peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales, 
por el plazo de sesenta (60) días calendario, a partir del 
26 de abril de 2026, con la finalidad de continuar con la 
ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas 
y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, 
así como de respuesta y rehabilitación que correspondan;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 68.5 
del artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664, 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM, en concordancia con el 
numeral 5.3 del artículo 5 y el numeral 9.2 del artículo 
9 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD”, aprobada 
mediante el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; la 
Presidencia del Consejo de Ministros, excepcionalmente, 
presenta de Oficio ante el Consejo de Ministros la 
declaratoria de Estado de Emergencia ante la condición 
de peligro inminente o la ocurrencia de un desastre, previa 
comunicación de la situación y propuesta de medidas 
y/o acciones inmediatas que correspondan, efectuada 
por el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI); y, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 15 de la 
acotada Norma Complementaria, la solicitud de prórroga 
del Estado de Emergencia es presentada al INDECI, 
quien emite la opinión respecto a su procedencia;

Que, mediante el Oficio Nº 000371-2026-INDECI/JEF 
de fecha 12 de junio de 2026, el Jefe del INDECI, teniendo 
en consideración el Oficio Nº D000483-2026-PCM-SGRD 
de fecha 21 de mayo de 2026, de la Secretaría de Gestión 
del Riesgo de Desastres de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, respecto a la prórroga del Estado de Emergencia 
declarado por el Decreto Supremo Nº 025-2026-PCM y 
prorrogado por el Decreto Supremo Nº 059-2026-PCM, 
presenta el Informe Situacional Nº 000026-2026-INDECI/
DIRES de fecha 12 de junio de 2026, emitido por el 
Director de Respuesta de la indicada entidad, en el que 
opina favorablemente sobre la procedencia de la prórroga 
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